
 
 
 

Acuerdo de Concejo 
N° 046-2024-SO-MDLU 

 
La Unión, 13 de noviembre de 2024 
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VISTO: 

El Acta de Sesión de Concejo Ordinario N° 021-2024 de fecha 13 de noviembre de 2024, 
Informe Legal N° 0029-2024/ABOG/CHMU/MDS, de fecha 17 de setiembre del 2024, 
emitido por el Asesor Legal Externo, y el Informe N° 204-2024-AYGL-GM/MDLUL, de 
fecha 18 de setiembre del 2024, emitido por el Gerente Municipal, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo N° 194° de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley N° 
27680, Ley de Reforma Constitucional, concordante con lo prescrito en el artículo II del 
Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, los Gobiernos 
Locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia, que radica en ejercer actos de gobierno. Administrativos y de 
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 

Que, el Artículo 39° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala que: 
“Los concejos municipales ejercen sus funciones de Gobierno, mediante la aprobación 
de ordenanzas y acuerdos (…)”. Por su parte el Artículo 40° del mismo cuerpo normativo 
señala que: “Las ordenanzas de las municipales provinciales y distritales, en la materia 
de su competencia, son las normas de carácter general de mayor jerarquía en la 
estructura normativa municipal, por medio de las cuales se aprueba la organización 
interna, la regulación, administración y supervisión de los servicios públicos y las 
materias en las que la municipalidad tiene competencia normativa. (…)”; 

Que, el Artículo 46° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, regula la 
capacidad sancionadora de los Gobiernos Locales, estableciendo lo siguiente: “Las 
normas municipales son de carácter obligatorio y su incumplimiento acarrea las 
acciones correspondientes, sin perjuicio de promover las acciones judiciales sobre las 
responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar. Las ordenanzas determinan el 
régimen de sanciones administrativas por la infracción de sus disposiciones, 
estableciendo las escalas de multas en función de la gravedad de la falta, así como la 
imposición de sanciones no pecuniarias. Las sanciones que aplique la autoridad 
municipal podrán ser las de multa, suspensión de autorizaciones o licencias, clausura, 
decomiso retención de productos y mobiliarios, retiro de elementos antirreglamentarios, 
paralización de obras, demolición, internamiento de vehículos, inmovilización de 
productos y otras. (…)”; 

Que, los dispositivos legales referidos son la base y justificación del sistema sancionador 
municipal, que tiene como propósito dotar de eficiencia coercitiva al ordenamiento legal 
sustantivo que rige a las municipalidades. Así también, las normas precitadas son la 
base sobre la que descansa la denominada “Potestad Sancionadora Administrativa”, 
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establecida en el Capítulo III del Título IV del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General (del Artículo 247° al 259°) aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, que se atribuye a cualquiera de las 
Entidades de la Administración Pública, para establecer infracciones administrativas y 
las consecuentes sanciones a los administrados; 

Que, a fin de dotar de eficacia y celeridad a la función municipal, es necesario regular 
de manera integral el Reglamento de Aplicación de Sanciones Administrativas (RASA), 
el Cuadro Único de Infracciones y Sanciones Administrativas (CUIS) y otros, dentro de 
la jurisdicción del Distrito de La Unión; 

Que, mediante Informe Legal No 0029-2024/ABOG/CHMU/MDS, de fecha 17 de 
setiembre del 2024, de la Oficina de Asesoría Legal Externo, opina que evidenciándose 
que cumplió con levantada la observación correspondiente, quedando expedito para su 
debate y aprobación en sesión de concejo municipal y formalizarse mediante ordenanza 
municipal; 

Que, mediante Informe N° 204-2024-AYGL-GM/MDLUL; de fecha 18 de setiembre del 
2024, del gerente Municipal, donde solicita elevar el Reglamento de Aplicación de 
Sanciones Administrativas (RASA) y Cuadro Único de Infracciones y Sanciones 
Administrativas (CUIS), para su debate y aprobación correspondiente; 

Que, habiéndose puesto a consideración del pleno del Concejo en Sesión ordinaria de 
fecha 13 de noviembre y en uso en las facultades conferidas por el Artículo 6°, 20° 
numeral 3 y 41° de la Ley N°27972 –“Ley Orgánica de Municipalidades, con la dispensa 
del trámite de lectura y con la aprobación por UNANIMIDAD, de los señores Regidores;  

SE ACORDÓ:  

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR, el proyecto de ordenanza municipal que aprueba 
el REGLAMENTO DE APLICACIÓN DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS (RASA) Y EL 
CUADRO ÚNICO DE INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS (CUIS) de 
la Municipalidad Distrital de La Unión. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - NOTIFICAR, a la Gerencia Municipal, demás órganos y 
unidades pertinentes de la Municipalidad Distrital de La Unión, el presente Acuerdo de 
Concejo, para dar cumplimiento. 

ARTÍCULO TERCERO. -  ENCARGAR, a la Unidad de Informática, la publicación del 
presente Acuerdo de Concejo, en el portal institucional dentro de la Plataforma Única 
del Estado Peruano gob.pe (www.gob.pe/munilaunion-tarma) 

Regístrese, Comuníquese y Publíquese 

Documento firmado digitalmente 
PEDRO LUIS, LÓPEZ CARRASCO 

Alcalde Distrital 
Municipalidad Distrital de La Unión  
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